
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, ocho (08) de noviembre de noviembre 
de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso:  Pertenencia 
Radicado: 252903103002-2017-00102-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a designar 
curador Ad litem de los demandados SUSANA CAMPOS DE PINTO, 
ISABEL PINTO CAMPOS, MARIA INES PINTO DE TORRES, ANA 
CECILIA PINTO DE SALAMANCA, ANA ELVIA PINTO DE MORA, 
FLOR MARINA PINTO DE GARCIA, MATILDE PINTO CAMPOS y 
JOSE ARTURO PINTO CAMPOS al abogado OSCAR ARMANDO 
AGUILAR ROJAS, quien ya funge en tal calidad, por economía 
procesal.  
 
Notifíquesele para que, a nombre de ellos, ejerza la defensa de los 
mismos en este asunto. 
 
Se advierte que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con 
el Artículo 48 del C.G.P., so pena de las sanciones a que hubiere lugar 

 

 
Notifíquese 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez.  

 

Auto notificado por estado electrónico del 09/11/2022 
 


